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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C.,  siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 REF. TUT 2021-00896. 
 

 Por resultar improcedente, se niega la solicitud que vía 
correo electrónico fuera elevada por la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL via correo electrónico el 
dia 3 de diciembre del cursante año, a fin de que se amplié el 
término para contestar la tutela, toda vez que los términos 
legales son perentorios e improrrogables por disposición expresa 
del art. 117 del C.G.P., término de contestación que fue 
expresamente previsto por el legislador en el Decreto 2591 de 
1991. 
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